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¿Quiénes están vinculados a este acuerdo? 
 
Al firmar  un acuerdo de arbitraje, usted esta aceptando vincularse y vincular a cualquier otra 
persona que pueda entablar una demanda relacionada con tratamientos o servicios 
proporcionados por su doctor. Si usted firma a nombre de algún familiar o alguna otra persona 
bajo su cargo, usted está vinculando a esa persona así como a cualquier otra persona que pueda 
presentar una demanda con respecto a los tratamientos o servicios proporcionados por un doctor 
a dicha persona. Igualmente está vinculado el doctor o cualquier otra  persona que presente una 
acción judicial en nombre de dicha persona. 
 
¿Cuál es el costo de un arbitraje? 
 
En general, el arbitraje es menos costoso que las acciones judiciales. Los honorarios del árbitro 
son  normalmente cubiertos en proporciones iguales por las dos partes. Los honorarios 
dependerán de  la complejidad y la duración del caso.  
 
¿Si cualquier de las partes no está de acuerdo con los  resultados del arbitraje, puede 
llevarse el asunto  a la corte? 
 
Normalmente, la respuesta es “no”. El propósito del arbitraje es evitar los gastos, demoras e 
inconveniencias que implica presentarse ante la corte. Las decisiones del arbitraje pueden ser 
revisadas y podrían ser revocadas (“anuladas”) por una corte en circunstancias limitadas.  
 

 
Un Mensaje a Nuestros Pacientes sobre el Arbitraje  

  
Adjunto a este documento, usted encontrará un acuerdo de arbitraje. Al firmar este acuerdo, 
nosotros aceptamos que cualquier conflicto que pueda derivarse de los servicios médicos 
prestados será resuelto por medio del arbitraje vinculante y  no por vía judicial. Las demandas  
son algo que nadie puede anticipar y todos desean evitar. Creemos que el método de resolver 
conflictos por medio del arbitraje es uno de los sistemas más justos tanto para pacientes como 
para  doctores. Los acuerdos de arbitraje entre los proveedores de cuidado de la salud y sus 
pacientes han sido reconocidos y aprobados por las cortes desde hace mucho tiempo. 
 
Al firmar este acuerdo, usted está sustituyendo a un juez por un árbitro para resolver sus 
reclamos. Usted todavía  puede seguir llamando y preguntando a testigos, puede presentar 
evidencia y escoger a un abogado, corriendo con los gastos de dicha contratación. Este acuerdo 
generalmente ayuda a disminuir el tiempo  y el costo de los litigios tanto para pacientes como para 
los doctores. Además, ambas partes se ahorran los rigores de un juicio y la publicidad que puede 
acompañar a los procesos judiciales. 
Naturalmente, nuestra meta es brindarle una atención médica de forma que no se presente ningún 
conflicto. Sabemos que mucho problemas se derivan de la comunicación. Por lo tanto, si usted 
tiene alguna pregunta sobre el cuidado de su salud, por favor no dude en preguntarnos.  
 


